
VOX
GCRUPO PARLAMENTARIO

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

MARÍA DE LOS REYES ROMERO VILCHES, JUAN JOSÉ AIZCORBE

TORRA, ROCÍO AGUIRRE GIL DE BIEDMA y ROCÍO DE MEER MÉNDEZ,

Diputadas del Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo establecido

en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presentan las siguientes preguntas para las que solicitan respuesta

por escrito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según medios de comunicación, el Tribunal Supremo habría confirmado una

rebaja de condena de 5 años y 1 día a “a un hombre que violó a una mujer en

estado de embriaguez en Bilbao”.

En relación con los datos mencionados, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

Ihttps:/ /okdiario.com/espana/ rebaja-record-ley-montero-5-anos-menos-carcel-violador-mujer-
ebria-bilbao-16361371
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

XV LEGISLATURA GRUPO PARLAMENTARIO

1. ¿Cuántas reducciones de condena y excarcelaciones se han materializado desde

que entrase en vigor, en el año 2023, la aplicación de la Ley Orgánica 10/2022, de 6

de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual?

2. ¿Haimpulsado el Gobierno algún tipo de modificación legislativa para evitar la

—

rebaja de condena a violadores y agresores sexuales?

3. ¿De qué manera está protegiendo el Ejecutivo a las mujeres de la violencia

sexual?

4. ¿Hasolicitado el Gobierno al Consejo General del Poder Judicial los datos de

excarcelados y reducciones de condena que se ha producido por la aplicación de

la mencionada Ley?

5. Ensucaso, ¿por qué el Ministerio de Justicia no ha instado al Consejo General

del Poder del Judicial a actualizar los números de excarcelaciones y reducciones

de condenas que se han producido desde noviembre de 2023 hasta la fecha como

consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 10/2022 de 6 dé septiembre, de

garantía integral de la libertad sexual?

6. Hainteresado el Gobierno a la Fiscalía General del Estado a que en la Memoria

Anual de la Fiscalía General del Estado se introduzca un apartado que señale las

consecuencias procesales de la aplicación de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de

septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, señalando el número total

de delincuentes beneficiados y excarcelados por ella?

Palacio del Congreso de los Diputados, a 11 de marzo de 2026.
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Rogcío dé Meer Méndez

Diputada GPVOX

Grupo Parlamentario VOX, Carrera de San Jerónimo s/n 28071 Madrid

Telf. 91 390 57 63 /91 390 76 42

gpvoxEcongreso.es

C
.
D
I
P
 
1
0
5
8
5
3
 
1
1
/
0
3
/
2
0
2
6
 
1
7
:
0
7


